
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-047-2023-00038-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Resuelve: 

 

1° Secretaría de cumplimiento al numeral segundo del auto de fecha 24 de febrero 

de 2023 [006AutoAdmiteLiquidacion]. 

 

2° Lo manifestado por Datacrédito Experian sobre la inclusión de la apertura del proceso 

de liquidación patrimonial en la historia de crédito del deudor Hermen Choachí 

Arévalo[0021RtaDatacredito], se agrega al expediente y se pone en conocimiento para los fines a 

que haya lugar. 

 

3° Previo a resolver sobre la cesión de crédito a favor de AECSA S.A. 

[044MemorialCesionDelCredito – 045ConstanciaCorreo] se requiere para que aporte la escritura 

pública No. 2028 del 10 de julio de 2020 a fin de acreditar la calidad con la que actúa el señor Pedro 

Russi Quiroga con su constancia de vigencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 020 de 29 de abril de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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